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RADICADO No. 680014003020-2022-00634-00 
 
Teniendo en cuenta lo informado por la LIQUIDADORA DESIGNADA dentro de las 
presentes diligencias en correo electrónico de fecha 22 de marzo de 2023, 
agréguense al expediente las notificaciones realizadas a los acreedores 
reconocidos dentro de las presentes diligencias, que fueron realizadas a través de 
canal digital, junto a la publicación efectuada en el PERIODICO EL FRENTE el 19 
de marzo de 2023. 
 
Teniendo en cuenta que la LIQUIDADORA presentó el escrito de inventario y 
avalúos dentro del presente trámite a través de correo electrónico de fecha 13 de 
abril de 2023, se hace necesario correr traslado del mismo a los acreedores, según 
los lineamientos del artículo 567 del C.G.P., por el término de DIEZ (10) DÍAS, 
término dentro del cual podrán presentar observaciones y/o presentar avalúos 
diferentes.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 086 del 23 de MAYO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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